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TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

EX P. N. 0 00035-2009-PI/TC 
LIMA 
COLEG IO MÉDI CO DEL PERÚ 

RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

Lima, 2 de febrero de 201 O 

VISTO 

El escrito de subsanación de demanda presentado el 20 de enero de 201 O por el 
Colegio Médico del Perú en el proceso de inconstitucionalidad seguido contra los 
artículos 1°, 3°, 5°, 6° numerales 6.3 y 6.5 y 7° del Decreto Legislativo N .0 1057, que 
regul a el régimen espec ial de contratación administrativa de servi cios; y, 

ATENDIENDO A 

Que por resolución de fecha 5 de noviembre de 2009 el Tribunal Constitucional 
otorgó un plazo de cinco días al Colegio Médico del Perú para que presente el 
acuerdo de la Junta Directiva mediante el cual confiere representación a su 
Decano para la interposición de la ente demanda de acuerdo con lo 
establec ido en el artículo 99° del odi o Procesal Constitucional, y además 
adjuntar una copia simple de la · orma objeto de la demanda, prec isándose con 
ello el día, mes y año de su publicaG"Ión, siendo esto un requi sito previsto en el 
inci o 6) del artículo 101 o del Códi{o Procesal Consti tucional. 

2 Que mediante escrito de fecha 20 de enero de 2010 se ha e plido con subsanar 
di chas observaciones dentro del plazo señalado en el a culo 103° del Código 
Procesal Constitucional. 

3 Que, por consiguiente, y habiéndose cumplido e ' los requ1 s1tos y recaudos 
establec idos en los artículos 1 O 1 o y 102° del Cód. o Procesal Constitucional, la 
de da debe ser admitida. 
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Por estas cons iderac iones, e l Tribunal Constitucional , con la autoridad que le 
confiere la Constitución Política del Perú . 

RESUELVE 

l. ADMITIR a trámite la demanda interpuesta por el Colegio Médico del Perú . 

2. Correr tras lado de la demanda Poder Ejecutivo, de acuerdo a lo establecido en 
e l artículo 107° de l Código P, oc sal Consti 

Publíquese y notifíquese. 

SS . 

VERGARA GOTELLI 
MESÍA RAMÍREZ 
LANDA ARROYO 
BEAUMONT C LI 
CALLEHAYE 
ETO CRUZ 
ÁLV AREZ MIRANDA 
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